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Para: Maria Cielo Salgado Lopez <msalgadl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: syomara helena torres arce <syohel@hotmail.com> 
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Para: Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO RADICACION 2021-524 DEMANDADA MARILUZ RAMIREZ MILLAN
 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.022

Señores 
JUZGADO 14 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI
E.                        S.                     D.

Cordial saludo

Atentamente me permito adjuntar los siguientes documentos:

Escrito de contestación de demanda y proposición de excepciones 
Anexos del escrito de contestación de demanda y proposición de
excepciones
Poder y sustitución de poder

Agradezco de antemano su valiosa colaboración en impartirle el trámite que
por ley corresponde.

Del señor juez, atentamente,

SIOMARA TORRES ARCE
ABOGADA
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Señor 

JUEZ CATORCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

E.                    S.                    D. 

 

 

PROCESO: DECLARACION DE UNIOIN MARITAL DE HECHO Y 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO POTES CESPEDES 

DEMANDADO: MARILUZ RAMIREZ MILLAN 

RADICACION:  2021-524 

 

 

ASUNTO:  CONTESTACION DE DEMANDA Y PROPOSICION DE 

EXCEPCIONES 

 
 

SYOMARA TORRES ARCE, mayor de edad, domiciliada y residenciada en Cali e 

identificada con la cédula de ciudadanía número 31.170.283 de Palmira, 

abogada titulada y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 82.611 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial 

de la señora MARILUZ RAMIREZ MILLAN, parte demandada dentro del proceso 

de la referencia, a Usted con todo respeto y encontrándome dentro del término 

legal establecido, me permito hacer CONTESTACION DE LA DEMANDA Y 

PROPOSICION DE EXCEPCIONES, en los siguientes términos: 

 

Previo a cualquier disquisición en torno al tema que nos ocupa, resulta preciso 

enfatizar que el matrimonio y la unión marital de hecho comparten la 

característica esencial de ser instituciones creadoras de la institución familiar y 

las dos figuras merecen una misma protección constitucional.  

 

La jurisprudencia constitucional, ha señalado que: 

 

“Sin embargo, ese idéntico trato no puede aplicarse enteramente a los asuntos 

relacionados con los derechos patrimoniales que se derivan de las sociedades 

conyugal y patrimonial. Tanto las condiciones en que surgen las dos sociedades como 

las pruebas por aportar acerca de su existencia son diferentes y ello puede generar  
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consecuencias distintas en este campo, siempre y cuando, como se ha expresado 

reiteradamente por esta Corporación, las diferencias sean razonables, es decir, se 

puedan sustentar con una razón objetiva. Dado que todas las particularidades de la 

regulación de estas dos figuras están de una manera u otra imbricadas en un amplio 

tejido normativo, de manera que las decisiones sobre un punto determinado tienen 

influencia en muchos otros asuntos, parece ser necesario que en el futuro el legislador 

proceda a reglamentar en una forma amplia y comprensiva estas dos instituciones.”1
 

 

 

I . PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

AL HECHO PRIMERO:  No es cierto.  Mi poderdante y el señor GUSTAVO 

ADOLFO POTES CESPEDES iniciaron su comunidad de vida como pareja, 

conformando una unión marital de hecho compartiendo lecho, techo y mesa 

desde septiembre de 1.996 hasta enero de 2.021, como textualmente lo 

confesó el demandante a través de su apoderada en el hecho primero de la 

demanda de impugnación de paternidad que igualmente instauró en contra de 

la joven KATHERYN POTES RAMIREZ representada legalmente por mi 

poderdante, la cual cursa en el Juzgado Doce de Familia del Circuito de ésta 

ciudad, cuya copia anexo al presente escrito como prueba. 

 

Anexo copia de demanda de impugnación de paternidad 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, sólo en cuanto a la existencia 

de la demanda que en el hecho se menciona. 

 

AL HECHO TERCERO:  Es totalmente falso. En la vigencia de la unión marital 

de hecho, se adquirieron varios bienes que el demandante se ha dado la tarea de 

traspasar a terceros con el fin de defraudar la sociedad patrimonial, con el fin de 

despojar a la señora MARILUZ RAMIREZ MILLAN de lo que por ley le 

corresponde. 

 

El proceder del aquí demandante encuadra en actos de violencia intrafamiliar 

dentro de los que se incluye de manera puntual la violencia económica que  

 
1 Sentencia C-014 del 4 de febrero de 1.998 -M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz  



Carrera 102 No. 15-159 Ciudad Jardín  
PBX: 404 7527 – Celular: 318 366 1171 

Interlawyers.asesorias@hotmail.com 
Cali - Colombia 

 

 

 

adquiere las características de delito de violencia intrafamiliar, el cual se puso 

en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación bajo radicación 

760016099165202265424, además mi representada ha obtenido información en 

cuanto a que el demandante adelanta gestiones para poner los bienes a nombre 

de terceros y buscar por cualquier medio que los bienes no puedan inventariarse 

y adjudicarse en la partición de gananciales para perjudicar a mi representada, 

como lo señalar el artículo 1824 del Código Civil, sin perjuicio de las 

implicaciones penales que de su actuar puedan derivarse. 

 

Durante los 24 años de convivencia con el demandante y después de culminada 

la misma, la señora MARILUZ RAMIREZ MILLAN ha sido objeto de violencia 

intrafamiliar en toda la extensión del concepto, ya que fue maltratada y agredida 

de manera física, psicológica, verbal, sexual, patrimonial y económica por parte 

del señor GUSTAVO ADOLFO POTES CESPEDES, quien con sus actos violentos 

la sometió, humilló, dominó y controló su vida hasta el límite de no atreverse a 

denunciarlo por la intimidación misma que el citado señor ejerció sobre ella, 

además de la dependencia económica y emocional que tenía de él.  

 

Después de su separación el 11 de enero de 2.021, continuaron los maltratos y 

agresiones, ya que la ha difamado, ha amenazado su honra y buen nombre, 

expresándose respecto a ella en los peores términos frente a familiares, amigos 

y conocidos, adicional a esto, ha manipulado a sus hijas poniéndolas en su 

contra, desacreditándola frente a ellas y desautorizándola como madre, hasta el 

extremo de proponerles que se vayan de la casa para instalarlas en un 

apartamento que él habrá de proporcionarles, ignorando que una de ellas es 

menor de edad, 14 años, que se encuentra bajo su cuidado, haciendo más crítica 

la situación al poner a una menor en riesgo a la vez que le ha generado una 

afectación psicológica, como se demuestra con informe de valoración psicológica 

que se aporta con el presente escrito. 

 

Anexo informe psicológico. 

 

CUARTO.- Es cierto. Los compañeros permanentes son solteros sin relación 

marital ni matrimonial precedente, como tampoco celebraron capitulaciones 

maritales para excluir bienes pertenecientes a la sociedad patrimonial a declarar. 
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QUINTO.-  Es parcialmente cierto, en cuanto a que no se llegó a acuerdo 

alguno, más no a la vigencia de la unión marital de hecho que tuvo lugar, desde 

septiembre de 1.996 hasta enero de 2.021, como textualmente lo confesó 

el demandante a través de su apoderada en el hecho primero de la demanda 

de impugnación de paternidad, que se inserta al presente escrito de 

contestación. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo expresamente y, de manera absoluta a todas a cada una de las 

pretensiones así: 

 

A LA PRIMERA:  Se abstenga de declarar la unión marital de hecho dentro de 

la vigencia que se señala en la presente demanda sino que la misma se declara 

en la vigencia que expresamente confesó en la demanda de impugnación de 

paternidad, es decir, desde septiembre de 1.996 hasta enero de 2.021, como 

textualmente lo confesó el demandante a través de su apoderada en el hecho 

primero de la demanda de impugnación de paternidad. 

 

A LA SEGUNDA: Se abstenga de declarar la existencia de la sociedad 

patrimonial en ceros, toda vez y como se demostrará en el presente trámite, se 

adquirieron varios bienes entre inmuebles y muebles, que son objeto de otra 

demanda de similares características como la que transita ante su despacho y 

que habrá en su momento de acumularse.   

 

Con base en lo anteriormente expuesto y de manera tempestiva procedo a 

formular las siguientes: 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1ª  IMPOSIBILIDAD DE LIQUIDAR EN CERO LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

A DECLARAR 

 

En el presente asunto resulta imposible liquidar en cero la sociedad patrimonial 

a declarar, por cuanto en vigencia de la unión marital de hecho se adquirieron 

los siguientes bienes: 
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• Inmueble ubicado en la Calle 49 Norte No. 3CN-101 de Cali, matrícula 

inmobiliaria 370-818867 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, como se acredita con el certificado de tradición que adjunto. 

• Inmueble ubicado en la Carrera 92 No. 25-81 Apto 102 T 5 del Conjunto 

Residencial Torres de Valgarda de Cali, matrícula inmobiliaria 370-860383 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, adquirido bajo 

la modalidad contrato de leasing con Banco Davivienda y dentro del cual el 

señor GUSTAVO ADOLFO POTES CESPEDES ostenta la calidad de 

locatario, como se acredita con el certificado de tradición que adjunto y con 

paz y salvo de administración. 

• Vehículo automotor semirremolque de placas S40253, anexo certificado de 

tradición 

• Vehículo automotor tracto camión de placas SPV569, anexo certificado de 

tradición. 

• Vehículo automotor semirremolque de placas R43369, anexo certificado de 

tradición. 

• Vehículo automotor tractocamión de placas ZDA354, anexo certificado de 

tradición 

• Vehículo automotor tractocamión de placas ZAP857, anexo certificado de 

tradición. 

• Vehículo automotor tractocamión de placas SWM083, anexo certificado de 

tradición 

• Vehículo automotor tractocamión de placas SOR141, anexo certificado de 

tradición 

• Vehículo automotor tractocamión de placas JKV240, anexo certificado de 

tradición 

• Vehículo automotor semirremolque de placas R70755, anexo certificado de 

tradición 

• Vehículo automotor semirremolque de placas R64425, anexo certificado de 

tradición 

• Vehículo automotor tracto camión de placas JKU342, anexo certificado de 

tradición 

• Motocicleta AKT placas HPL17A, anexo certificado de tradición 

 

 



Carrera 102 No. 15-159 Ciudad Jardín  
PBX: 404 7527 – Celular: 318 366 1171 

Interlawyers.asesorias@hotmail.com 
Cali - Colombia 

 

 

 

• Establecimiento de comercio denominado TROQUEMOTORS identificado 

con matrícula mercantil 874680 de la Cámara de Comercio de Cali, anexo 

certificado de existencia y representación legal. 

• Establecimiento de comercio denominado TROQUEMOTORS identificado 

con matrícula mercantil 95280 de la Cámara de Comercio de Tuluá, anexo 

certificado de existencia y representación legal. 

• Poder y sustitución de poder 

 

En ese orden obsérvese señor Juez que, la pretensión torticera del demandante 

en cuanto a que la liquidación de la sociedad patrimonial a declarar se deba 

hacer en ceros, resulta por demás temeraria, arbitraria y de ello surge el claro 

propósito de defraudar la sociedad patrimonial. 

 

Por lo tanto, la presente excepción está llamada a prosperar y se deberá declarar 

probada.  

 

2ª DEFRAUDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL A LIQUIDAR 

 

No falta la persona que quiera “pasarse de lista” al intentar esconder u ocultar 

parcial o totalmente su patrimonio, como artimaña para defraudar la sociedad 

conyugal, el sólo hecho de ocultar un bien, de forma dolosa, supone un delito, y 

la ley castiga esta acción que va en contra de toda regla o norma establecida por 

el régimen constitucional y que conlleva a sanciones civiles y penales. 

 

Es ético que la pareja sepa que hace el otro con la administración de sus bienes, 

porque al no hacerlo se interpreta como un ocultamiento, así lo ha dispuesto el 

artículo 1824 del Código Civil: 

 

“ Artículo 1824. Ocultamiento de bienes de la sociedad 

 

Aquel de los dos cónyuges o sus herederos, que dolosamente hubiere ocultado o distraído 

alguna cosa de la sociedad, perderá su porción en la misma cosa, y será obligado a restituirla 

doblada.” 

 

Mi representada obtuvo información que el demandante, señor GUSTAVO 

ADOLFO POTES CESPEDES, adelanta gestiones con el fin de poner a nombre de  
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terceros algunos bienes de la sociedad patrimonial a liquidar, con el fin de que 

no hagan parte de los que integrarán el activo de la sociedad patrimonial y que 

inclusive puede ser objeto de la comisión del delito de alzamiento de bienes 

tipificado en el artículo 362 del Código Penal, como quedará demostrado una vez 

culminen las indagaciones que conducirán a probar lo dicho. 

 

Por lo tanto, la presente excepción está llamada a prosperar y se deberá declarar 

probada.  

 

 

3ª TEMERIDAD Y MALA FE 

 

El Artículo 83 de la Constitución Política de Colombia establece:  

 

“ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante éstas.”  

 

Que conforme con la norma en cita la buena fe se presume, por ende, la mala fe 

debe probarse, como se pretende hacer con la presente excepción. Como se ha 

indicado hasta este momento, es claro que la actuación desplegada por la 

demandante, no se ajusta a los postulados en los cuales se enmarca la buena fe, 

dado que clara y abiertamente pretende ocultar los bienes pertenecientes a la 

unión marital de hecho de la cual se persigue su declaratoria, sólo con el único 

propósito de despojar a mi representada, de lo que por derecho le corresponde, 

en tantos años de lucha y trabajo a su lado, ya que no les basta con el odio y 

resentimiento que profesa hacia mi representada, sino que por si fuera poco, 

oculta deliberadamente la existencia de unos bienes que pertenecen a ambos 

compañeros.  

 

Por lo aquí dicho es claro que el obrar de la parte demandante es contrario al 

postulado de la buena fe, motivo por el cual la presente excepción esta llamada 

a la prosperidad y deberá declararse probada.  
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4ª GENERICA O INNOMINADA 

 

Conforme con lo establecido en el Artículo 282 del Código General del Proceso, 

desde ya solicito sea decretada cualquier excepción, que se encuentre probada 

dentro del trámite del presente asunto.  

 

  

IV. PETICION  

 

 

Con base en todo lo anteriormente expuesto dentro del presente escrito, señor 

Juez dejo presentada la contestación de la demanda y la proposición de 

excepciones, no sin antes solicitarle se sirva darle al presente escrito el trámite 

que por ley corresponde y en un su sabio criterio se sirva declarar probadas las 

excepciones propuestas. 

 

 

V. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

Sírvase Señor Juez tener como prueba documental las siguientes: 

 

• Copia demanda impugnación de paternidad 

• Informe de valoración psicológica 

• Certificado de tradición inmueble ubicado en la Calle 49 Norte No. 3CN-101 

de Cali, matrícula inmobiliaria 370-818867 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali 

• Certificado de tradición inmueble ubicado en la Carrera 92 No. 25-81 Apto 

102 T 5 del Conjunto Residencial Torres de Valgarda de Cali, matrícula 

inmobiliaria 370-860383 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, adquirido bajo la modalidad contrato de leasing con Banco 

Davivienda y dentro del cual el señor GUSTAVO ADOLFO POTES 

CESPEDES ostenta la calidad de locatario. 

• Paz y salvo administración Conjunto Residencial Torres de Valgarda de Cali  
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• Certificado de tradición vehículo automotor semirremolque de placas 

S40253 

• Certificado de tradición vehículo automotor tracto camión de placas 

SPV569 

• Certificado de tradición vehículo automotor semirremolque de placas 

R43369 

• Certificado de tradición vehículo automotor tractocamión de placas ZDA354 

• Certificado de tradición vehículo automotor tractocamión de placas ZAP857 

• Certificado de tradición vehículo automotor tractocamión de placas 

SWM083 

• Certificado de tradición vehículo automotor tractocamión de placas SOR141 

• Certificado de tradición vehículo automotor tractocamión de placas JKV240 

• Certificado de tradición Vehículo automotor semirremolque de placas 

R70755 

• Certificado de tradición vehículo automotor semirremolque de placas 

R64425 

• Certificado de tradición vehículo automotor tracto camión de placas 

JKU342 

• Certificado de tradición de Motocicleta AKT placas HPL17A 

• Certificado de existencia y representación legal del establecimiento de 

comercio denominado TROQUEMOTORS identificado con matrícula 

mercantil 874680 de la Cámara de Comercio de Cali 

• Certificado de existencia y representación legal del establecimiento de 

comercio denominado TROQUEMOTORS identificado con matrícula 

mercantil 95280 de la Cámara de Comercio de Tuluá 

 

TESTIMONIALES:  

 

De conformidad con el artículo 212 del Código General del Proceso me permito 

solicitar se sirva citar a las siguientes personas: 

 

1) A la señora LEIDY JOHANNA PLAZAS AGUDELO, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.054.918.380 de Anserma – Caldas, domiciliada en Cali 

y residente en la Calle 15 No. 44-72 Barrio Las Granjas de Cali, correo 

electrónico: leiplazas@hotmail.com.  
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La testigo declarará acerca de los hechos de la demanda, puntualmente del 

tiempo en que conoce a los compañeros permanentes y de la existencia de bienes 

en la unión marital de hecho. 

 

2) A la señora ANYELA PIEDAD VARGAS QUIROGA, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 26.543.346 de Pital – Huila, quien reside en la Carrera 7 

No. 16-03 Club Canaguaros del Municipio de Calima – Darién, correo electrónico: 

Anyelavargas@hotmail.com.  

 

La testigo declarará de los hechos de la demanda, puntualmente del tiempo en 

que conoce a los compañeros permanentes y de la existencia de bienes en la 

unión marital de hecho. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase señor juez citar y hacer comparecer al señor GUSTAVO ADOLFO POTES 

CESPEDES, para que absuelva el interrogatorio de parte que formulare ante su 

despacho. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones las recibiré en la Carrera 102 Nº 15-159 Ciudad Jardín de 

Cali, correo electrónico: Interlawyers.asesoriasl@hotmail.com. 

 

 
Del Señor Juez, atentamente, 

 
SYOMARA TORRES ARCE  

C.C. No. 31.170.283 de  Palmira 

T.P. No. 82.611 del Consejo Superior de la Judicatura 

 






































































































































